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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Intimar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del señor Ministro de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; para que en un plazo no mayor de quince (15)

días reglamente y dé cumplimiento a los beneficios otorgados por Ley provincial 643.

Artículo 2°.- Se considerará falta grave a los deberes de funcionario público, el no

cumplimiento o la demora injustificada en la reglamentación de la ley mencionada en el

artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

ITIN A. EHCHIEME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo
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